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RESOLUCIÓN No. 2026-JGA-

LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DEL BANCO DE DESARROLLO DEL ECUADOR B.P.
CONSIDERANDO:

Que el artículo 82 de Constitución de la República del Ecuador, establece: “El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes”;

Que el artículo 226 de la Norma Constitucional dispone: “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”;

Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “La Administración Pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.”;

Que el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Ninguna servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones o por omisiones, y serán responsable administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos.”;
Que el artículo 309 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “El sistema financiero nacional se compone de los sectores público, privado, y del popular y solidario, que intermedian recursos del público. Cada uno de estos sectores contará con normas y entidades de control específicas y diferenciadas, que se encargarán de preservar su seguridad, estabilidad, transparencia y solidez. Estas entidades serán autónomas. Los directores de las entidades de control serán responsables administrativa, civil y penalmente por sus decisiones.”,

Que el artículo 160 del Código Orgánico Monetario y Financiero, determina: “El sistema financiero nacional está integrado por el sector financiero público, el sector financiero privado y el sector financiero popular y solidario.”;

Que el artículo 365 del Código Orgánico Ibídem, puntualiza: “Las entidades del sector financiero público se constituirán como personas jurídicas de derecho público, con autonomía administrativa, financiera y presupuestaria. En el ejercicio de sus actividades y servicios financieros se regirán por las disposiciones de este Código, las que emitan la Junta, los organismos de control, sus respectivos directorios, las aplicables a las instituciones financieras y en lo demás, aplicarán la legislación que rige a las instituciones públicas";

Que el artículo 366 del Código Orgánico Monetario y Financiero, puntualiza: “El objeto de las entidades del sector financiero público estará determinado en el decreto ejecutivo de su creación, en el que se establecerá su condición de entidad financiera pública, el tipo de entidad y los segmentos y actividades financieras a las que se va a dedicar.”; 

Que, los numerales 14 y 18 del artículo 375 del Código Orgánico Monetario y Financiero, establece entre otras funciones del Directorio “14. Designar (…) a la firma calificadora de Riesgos sujetos a calificación previa por parte de la Superintendencia”; (…) “18. Las demás que le asigne la Ley”; así mismo en el último inciso del artículo citado, dispone: “En el caso de la entidad financiera pública a cargo del financiamiento a los Gobiernos Autónomos Descentralizados, las funciones de los numerales 14 y 17 serán resueltas por la Junta General de Accionistas.”; 
Que el artículo 68 del Código Orgánico Administrativo señala: “La competencia es irrenunciable y se ejerce por los órganos o entidades señalados en el ordenamiento jurídico, salvo los casos de delegación, avocación, suplencia, subrogación, descentralización y desconcentración cuando se efectúen en los términos previstos en la ley.”;

Que la letra k., del artículo 3 de la Sección II “Administración de Riesgos”, del Capítulo I “Norma de Control para la Gestión Integral y Administración de las entidades de los sectores financieros público y privado”, del Título IX “ De la Gestión y Administración de Riesgos”, del Libro I “Normas de Control para las Entidades de los Sectores Financieros Público y Privado”, de la Codificación de las Normas de la Superintendencia de Bancos, señala como una de las funciones del Comité de Administración Integral de Riesgos: “Informar al directorio, al menos en forma mensual, sobre la evolución de los niveles de exposición de cada uno de los riesgos identificados, de ser el caso informar con una periodicidad menor sobre los cambios sustanciales que se produzcan y su evolución en el tiempo;”;

Que la letra f., del artículo 4 de la Sección II “Administración de Riesgos”, del Capítulo I “Norma de Control para la Gestión Integral y Administración de las entidades de los sectores financieros público y privado”, del Título IX “ De la Gestión y Administración de Riesgos”, del Libro I “Normas de Control para las Entidades de los Sectores Financieros Público y Privado”, de la Codificación de las Normas de la Superintendencia de Bancos, señala como una de las funciones de la unidad de riesgos: “Elaborar y presentar al menos en forma mensual al comité de administración integral de riesgos y demás instancias pertinentes, sobre la evolución de los niveles de exposición de cada uno de los riesgos identificados para aprobación del directorio; los cambios sustanciales que se produzcan y su evolución en el tiempo deben ser informados oportunamente;”;

Que el artículo 2, de la Sección I “Objeto, Finalidad, Alcance y Ámbito de aplicación”, del Capítulo III “Norma Unificada para el Registro de las Calificadoras de riesgo aplicable a los sistemas financieros, de valores, y de seguros y Licenciamiento para las Calificadoras de Riesgo del sistema financiero público y privado”, del Título XVII “Calificaciones otorgadas por la Superintendencia de Bancos” del Libro I “Normas de Control para las Entidades de los Sectores Financieros Público y Privado”, de la Codificación de las Normas de la Superintendencia de Bancos, establece: “La calificación de riesgo constituye una opinión técnica e independiente emitida por una calificadora autorizada respecto de:  1. La capacidad de la entidad para gestionar integralmente sus riesgos; / 2. Su fortaleza financiera y solvencia; / 3. Su capacidad para cumplir de manera oportuna con sus obligaciones. /Dicha calificación deberá basarse en el análisis de los estados financieros auditados y consolidados, así como en otra información relevante de la entidad o del grupo financiero correspondiente. En este análisis deberán identificarse y evaluarse los riesgos inherentes, incluidos los riesgos sistémicos, de gobernanza, operacionales propios de la entidad controlada y producto de los contratos de servicios previstos por terceros, de mercado, de liquidez y otros relevantes, así como la eficacia de las políticas, procedimientos y controles internos para su gestión. / Las calificaciones deberán emitirse de conformidad con una metodología rigurosa, técnica, continua y validada, basada en experiencia comprobada de aplicación y pruebas retrospectivas (“backtesting”).”;
Que el numeral 1 del artículo 3, de la Sección I “Objeto, Finalidad, Alcance y Ámbito de aplicación”, del Capítulo III “Norma Unificada para el Registro de las Calificadoras de riesgo aplicable a los sistemas financieros, de valores, y de seguros y Licenciamiento para las Calificadoras de Riesgo del sistema financiero público y privado”, del Título XVII “Calificaciones otorgadas por la Superintendencia de Bancos” del Libro I “Normas de Control para las Entidades de los Sectores Financieros Público y Privado”, de la Codificación de las Normas de la Superintendencia de Bancos, establece:“Las disposiciones establecidas en esta norma son aplicables a las calificadoras de riesgo y los siguientes objetos de calificación de riesgo: 1. Sector financiero público y privado: Incluye a los bancos privados, entidades financieras públicas, y sus respectivas subsidiarias y afiliadas, ubicadas en el país o en el exterior, que estén obligadas a contratar servicios de calificadoras. / Este ámbito de aplicación es de carácter obligatorio para las entidades mencionadas, dentro del marco de sus operaciones en el sistema financiero nacional. Las calificaciones deberán ser efectuadas por calificadoras de riesgo debidamente registradas y licenciadas por la Superintendencia de Bancos.”;
Que el numeral 1 del artículo 5, de la Sección II “Definiciones y Constitución de la Calificadoras de Riesgo”, del Capítulo III “Norma Unificada para el Registro de las Calificadoras de riesgo aplicable a los sistemas financieros, de valores, y de seguros y Licenciamiento para las Calificadoras de Riesgo del sistema financiero público y privado”, del Título XVII “Calificaciones otorgadas por la Superintendencia de Bancos” del Libro I “Normas de Control para las Entidades de los Sectores Financieros Público y Privado”, de la Codificación de las Normas de la Superintendencia de Bancos, determina: “Para efectos de aplicación de la presente norma se considerarán las siguientes definiciones: 1. Calificación de Riesgo: Es una opinión emitida por una compañía especializada en la evaluación de riesgos, basada en un proceso técnico y sistemático. Esta evaluación comprende el análisis, valoración y asignación de una calificación al objeto de calificación, considerando factores tales como la solvencia, estabilidad financiera, la gestión de riesgos y, la capacidad para cumplir con las obligaciones contraídas.”;
Que el artículo 33, de la Sección V “Selección Contratación y Terminación del Contrato”, del Capítulo III “Norma Unificada para el Registro de las Calificadoras de riesgo aplicable a los sistemas financieros, de valores, y de seguros y Licenciamiento para las Calificadoras de Riesgo del sistema financiero público y privado”, del Título XVII “Calificaciones otorgadas por la Superintendencia de Bancos” del Libro I “Normas de Control para las Entidades de los Sectores Financieros Público y Privado”, de la Codificación de las Normas de la Superintendencia de Bancos, dispone: “El trabajo de las calificadoras de riesgo es permanente, pero de producirse un hecho significativo que atente contra la estabilidad de la entidad calificada y que obligue a cambiar la categoría de calificación, la firma deberá comunicar de inmediato el particular al directorio y a la Superintendencia de Bancos.”;
Que el artículo 49, de la Sección VII “Información Requerida por la Calificadora”, del Capítulo III “Norma Unificada para el Registro de las Calificadoras de riesgo aplicable a los sistemas financieros, de valores, y de seguros y Licenciamiento para las Calificadoras de Riesgo del sistema financiero público y privado”, del Título XVII “Calificaciones otorgadas por la Superintendencia de Bancos” del Libro I “Normas de Control para las Entidades de los Sectores Financieros Público y Privado”, de la Codificación de las Normas de la Superintendencia de Bancos, dispone: “La calificación de riesgo y las correspondientes revisiones establecidas para los objetos de calificación serán las siguientes: con corte al 31 de diciembre, y se revisará trimestralmente con corte al 31 de marzo, al 30 de junio y al 30 de septiembre.”;
Que el numeral 3 del artículo 61, de la Sección X “Informe de Calificación Sistema Financiero Público y Privado”, del Capítulo III “Norma Unificada para el Registro de las Calificadoras de riesgo aplicable a los sistemas financieros, de valores, y de seguros y Licenciamiento para las Calificadoras de Riesgo del sistema financiero público y privado”, del Título XVII “Calificaciones otorgadas por la Superintendencia de Bancos” del Libro I “Normas de Control para las Entidades de los Sectores Financieros Público y Privado”, de la Codificación de las Normas de la Superintendencia de Bancos, establece: “(…) Adicional al informe, la calificadora de riesgo debe entregar un resumen ejecutivo que contenga al menos lo siguiente: fundamento de la calificación; resumen del análisis financiero; comentarios sobre la administración integral de riesgos del objeto de calificación; y, opinión sobre la suficiencia patrimonial y reservas técnicas./ El informe de calificación de riesgo, el resumen ejecutivo y las actas del comité de calificación, se remitirán en el término de ocho (8) días de su emisión, a la Superintendencia de Bancos, en forma física o digital. Se remitirá anualmente con corte al 31 de diciembre, y sus revisiones con periodicidad trimestral, con corte al 31 de marzo, 30 de junio y 30 de septiembre; o, semestral, con corte al 30 de junio, según corresponda. / La calificadora de riesgos entregará a la Superintendencia de Bancos el detalle de las personas que participaron en el proceso de calificación, equipo técnico, revisores en el caso de existir y comité de calificación. Las calificadoras de riesgo entregarán a la Superintendencia de Bancos hasta el 30 de abril de cada año, el informe de calificación de los balances auditados correspondientes al 31 de diciembre del año inmediato anterior. / La revisión de la calificación deberá ser entregada a la Superintendencia de Bancos conforme al siguiente cronograma: 1. La revisión correspondiente al primer trimestre, hasta el 30 de junio; /2. La revisión correspondiente al segundo trimestre, hasta el 30 de septiembre; y, /3. La revisión correspondiente al tercer trimestre, hasta el 31 de diciembre.”;
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 867 de 30 de diciembre de 2015, se reorganizó el Banco del Estado; entidad que, a partir de esa fecha se denomina Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., entidad financiera pública, con personería jurídica propia, con autonomía administrativa, financiera y presupuestaria, regido en el ejercicio de sus actividades y en el desarrollo de sus servicios financieros por el Código Orgánico Monetario y Financiero, el Decreto antes indicado, las normas que emita la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera (actual Junta de Política y Regulación Financiera), los organismos de control, la Junta General de Accionistas del Banco, su respectivo Directorio; y en lo demás, las normas de su Estatuto Social y las que rigen a las instituciones públicas;

Que con Decreto Ejecutivo No. 609 de 16 de abril de 2025, el señor Presidente Constitucional de la República, designó a la señora Sariha Belén Moya Angulo para que desempeñe el cargo de Ministra de Economía y Finanzas; y, que mediante Resolución No. SB-INJ-2025-1082 de 30 de abril de 2025, el Intendente Nacional Jurídico de la Superintendencia de Bancos, Encargado, resolvió: “ARTÍCULO. 1.- Calificar la idoneidad de la magíster Sariha Belén Moya Angulo Ministra de Economía y Finanzas (…), como Miembro del Directorio del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P.”, quien preside el referido Cuerpo Colegiado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 del Decreto Ejecutivo Nro. 867 del 30 de diciembre de 2015, y lo dispuesto en los artículos 24 numeral 1, y 34 de la Codificación del Estatuto Social del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P.;
Que mediante Resolución Nro. SB-DTL-2018-335 del 04 de abril de 2018, la Superintendencia de Bancos, aprobó la Reforma Integral del Estatuto Social del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., en los términos contenidos en las Resoluciones de Directorio Nos. 2017-DIR-073 del 11 de octubre de 2017; 2017-DIR-077 del 21 de noviembre de 2017; y, con Resolución No. SB-DTL-2022-0529 del 07 de abril de 2022, rectificada mediante Resolución No. SB-DTL-2022- 0542 del 08 de abril de 2022 de la referida Entidad de Control, en los términos contenidos en la Resolución No. 2022-DIR-002 del 21 de marzo del 2022; Resolución 2022-DIR-090 del 20 de diciembre de 2022, aprobado mediante Resolución SB-DTL-2023-0787 del 12 de abril del 2023, de la Superintendencia de Bancos; y, Resolución No. 2025-DIR-046 del 01 de agosto de 2025, aprobado mediante Resolución SB-DTL-2025-2123 del 01 de septiembre del 2025, de la Superintendencia de Bancos.”;

Que el artículo 13 de la Codificación del Estatuto Social del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., determina: “Junta General de Accionistas.- Es el organismo de gobierno del banco de Desarrollo del Ecuador B.P., con poderes para resolver todos los asuntos relativos a los negocios sociales y para tomar las decisiones que juzgue conveniente en defensa de la entidad. Estará integrada por el Presidente de la República o su delegado, que será el Ministro de Economía y Finanzas, quien la presidirá; y, por los prefectos, alcaldes y presidentes de juntas parroquiales que sean titulares de acciones del banco, a través de los representantes legales de las respectivas instituciones o por sus delegados. (…)”;
Que el numeral 6 del artículo 16 de la Codificación del Estatuto Social del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., establece entre otras funciones de la Junta General Ordinaria de Accionistas del BDE B.P.: “6. Conocer el informe de la calificadora de riesgos”;
Que mediante Memorando Nro. BDE-DRC-2026-0015-M de 16 de enero de 2026, la Secretaria del Comité de Administración Integral de Riesgos, notificó al Gerente de Riesgos que, en Sesión Ordinaria Nro. 001-CAIR-BDE BP-2026, este Cuerpo Colegiado resolvió: “Dar por conocido el Informe de la Calificación de Riesgo Global correspondiente al tercer trimestre del 2025, con la recomendación de conocimiento por parte del Directorio Institucional y la Junta General de Accionistas", constante en el memorando No. BDE-GRI-2025-0738-M del 30 de diciembre de 2025, suscrito por el Gerente de Riesgos.”;

Que mediante Memorando Nro. BDE-GRI-2026-0027-M de 19 de enero de 2026, la Gerencia de Riesgos, solicitó a la Gerencia Jurídica el informe de viabilidad jurídica y proyecto de Resolución para “Conocer el contenido del Informe de Calificación de Riesgo Global del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., correspondiente al trimestre julio â septiembre de 2025, elaborado por la Calificadora de Riesgos BankWatch Rating S.A.”, adjuntando la documentación habilitante y el informe de viabilidad técnico respectivo;
Que mediante Memorando Nro. BDE-GJU-2026-0091-M de 21 de enero de 2026, la Gerencia Jurídica, remitió a la Gerencia de Riesgos, el proyecto de Resolución e informe de viabilidad jurídica del proyecto antes citado, a fin de que el área requirente continúe con el trámite correspondiente para que dicho instrumento sea puesto en consideración del Directorio Institucional;

Que, a través de Memorando Nro. BDE-BDE-2026-0055-M de 27 de enero de 2026, la Gerencia General del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., solicitó a la Secretaría del Directorio, incluir dentro del Orden del Día el punto: “conocimiento del Informe de Calificación de Riesgo Global del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., correspondiente al trimestre julio - septiembre 2025."; 

Que, con Resolución No. 2026-DIR-020 de 25 de febrero de 2026, el Directorio del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P. resolvió: “Artículo 1.- Dar por conocido el contenido del Informe de Calificación de Riesgo Global del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., elaborado por la calificadora BankWatchRatings S.A., correspondiente al Trimestre julio - septiembre de 2025./ Artículo 2.- Recomendar a la Junta General de Accionistas el conocimiento del Informe referido.”;

Que, mediante Memorando Nro. BDE-SEG-2026-0189-M de 26 de febrero de 2026, la Secretaría General notificó a la Gerencia de Riesgos la Resolución No. 2026-DIR-020 de 25 de febrero de 2026; 
Que, mediante Memorando Nro. BDE-GRI-2026-0102-M de 26 de febrero de 2026, la Gerencia de Riesgos, solicitó a la Gerencia Jurídica el informe de viabilidad jurídica y el proyecto de Resolución para que Junta General de Accionistas Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., conozca el contenido del Informe de Calificación de Riesgo Global del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., elaborado por la calificadora BankWatchRatings S.A., correspondiente al Trimestre julio - septiembre de 2025, y adjuntó la documentación habilitante y el INFORME TÉCNICO TEMAS A TRATAR EN SESIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DEL BANCO DE DESARROLLO DEL ECUADOR B.P. de 26 de febrero de 2026 y suscrito por el Gerente de Riesgos ;

Que, mediante Memorando Nro. BDE-GJU-2026-0317-M de 3 de marzo de 2026, la Gerencia Jurídica, remitió a la Gerencia de Riesgos, el informe de viabilidad jurídica y el proyecto de Resolución del proyecto antes citado, a fin de que el área requirente continúe con el trámite correspondiente para que dicho instrumento sea puesto en consideración de la Junta General de Accionistas;

Que, a través de Memorando Nro. BDE-BDE-2026-00143-M de 4 de marzo de 2026, la Gerencia General del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., solicitó a la Secretaría General, incluir dentro del Orden del Día en la sesión de la Junta General de Accionistas del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., el punto referido;
En ejercicio de sus funciones contenidas en el número 6 del artículo 16 de la Codificación del Estatuto Social del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P. en Sesión de la Junta General Ordinaria de Accionistas No. 001-JGA-BDE BP-2026 de 30 de abril de 2026, efectuada desde las 09h00 hasta las 15h00 del 30 de abril de 2026 en modalidad virtual – página web institucional.
RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por conocido el contenido del Informe de Calificación de Riesgo Global del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., elaborado por la calificadora BankWatchRatings S.A., correspondiente al Trimestre julio - septiembre de 2025.
Artículo 2.- Disponer a la Secretaría de la Junta Ordinaria General de Accionistas del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., la notificación de la presente Resolución a la Superintendencia de Bancos.
Artículo 3.- Disponer a la Secretaría de la Junta Ordinaria General de Accionistas del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., se agregue la presente Resolución al expediente de la Sesión Ordinaria de la Junta General de Accionistas del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., correspondiente al año 2026.
La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. – 
Mgs. Sariha Belén Moya Angulo

MINISTRA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

PRESIDENTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS
BANCO DE DESARROLLO DEL ECUADOR B.P.

Expidió y firmó la Resolución que antecede la magíster Sariha Belén Moya Angulo, Presidenta de la Junta General Ordinaria de Accionistas del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano.
LO CERTIFICO:
Dr. Luis Fernando Borrero Andrade

SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS
BANCO DE DESARROLLO DEL ECUADOR B.P.
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